
     

   

  

    

buayagquii, 18 de junio del 2.00% 

7 
Señara 5 
ANABELLA ASUNCION BOZANIC (5 

Ciudad.- => 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su comocimiento que la Junta Beneral 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO £ EOLAMARCO CEDECOL S. 
A., en Sesión celebrada el dia i7 de junio del 

presente año a. resolvió reelegirla a usted como 

PRESIDENTA de la Compañia por un periodo de DOS AÑOS, 
con los deberes y atribuciones constantes en sus 

Estatutos Sociales. 

ia Escritura en la que constan sus Facuitades es la 

de Constitución de la Compañia, otorgada ante el Abg. 

Jorge Enrique £ruz Salavarria, Notario Suplente Decimo 

Sexto del Cantén Guayaquil, en subrogación por 

ausencia de su titular Abg- Helva Rodriguez de 

Verduga, con fecha 29 de febrero de 1988 e inscrita 

en el Registro Mercantil de este Cantón con techa 2 

de mayo de 17938 en fojas 10.044 a 10.0/0 número 1.004 

del Registro Mercantil, Y anotada bajo el número 

7,443 del Repertorio.- 

La señora Anabella ásunción Bozanic, es de 

nacionalidad Filipina y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquii, en ei Barrio El Centenario fÁv. José 

illo *11005 y Amarilis Fuentes. 

Consta expresamente que acepto el nombramiento que 
antecede. 

    

GUEZ 

cSuayaquil, 18 de junio del 2.003. 

SRA.ÁNABELLA ASUNCION BOZANIC 
C.-C.09199239503



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO € 
COLAMARCO CEDECOL  S.A., a favor de 
ANABELLA ASUNCION BOZANIC, de fojas 
82.301 a 82.303, Registro Mercantil número 
12.221, Repertorio número 18.433.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquíl, nueve de Julio 
del dos mil tres.- 

  

    

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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